
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Verbal No. 2018-00792 00 

 

Incorpórense al expediente la oposición a las pretensiones y las excepciones de 

mérito formuladas por el llamado en garantía, de las mismas córrase traslado en 

los términos del artículo 370 del Estatuto Procesal. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

  
(2) 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 

 

 

 

 

 


